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LA PRESIDEIÍTA

CONSIDERANDO:

eue, los habitantes de la PARROQUIA HUERTAS, jurisdicción de1 CantÓn
ZaÍttrna, Provincia de E1 Oro, Se aprestan a conmemorar el
SE;XAGÉSIMO QUINTO ANÍVERSARIO de creación;

eue, 1a comunidad promueve, con denuedo y emprendimiento, el desarrollo
local, provincial y nacional, basado en sus significativos recursos
naturjes, históricos y culturales, qlte identifican a la PARROQUIA
HUERTAS como un alto referente de progreso integral;

eue, con marrifiesta congratulación, 1a Asamblea Nacional destaca y hace

público el reconocimiento a la población de la Parroquia Huertas, por
su perfltanente disposición de trabajo y lucha para aYarazaÍ eÍa la
conitrucción de mejores condiciones sociales; y,

En ejercicio de srrs atribuciones,

ACUERDA:

SALUDAR a las autoridades y habitantes de la PARROQUIA IilIERTAS,
iurisdicción del Cantón Zararna, Provincia de El Oro, al celebrar el
"sexecÉslgo eUrIvTo AIsrvERsARro de creación, hecho que motiva el
júbilo y homenaje de la sociedad.

Dado y suscrito en 1a sede de 1a Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito
Metroiolitano de Quito, Provincia de Pichincha, a los cinco días del mes de
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DRA. LIB AS ORDÓÑEZ

noviembre de dos mil trece. 
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GABRIELA/frWADENEIRA BURBANO
/ Presidenta/r/ lr
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